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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio corriente: 25 ptas. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 30 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 900 pesetas al trimestre; 1.500 pesetas al semestre, y 2.500 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 30 pesetas línea de 13 ciceros.

DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO DE LEON

RESOLUCION de la DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA
NISMO de LEON por la que se señalan fechas para el levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras de la Autopista de Peaje Campomanes-León, en los términos municipales de 
LOS BARRIOS DE LUNA y SENA DE LUNA (LEON).

Aprobado en fecha 3 de agosto de 1979 por la Dirección General de Carreteras el “Proyecto de construc
ción de la Autopista Madrid-Asturias. Tramo Campomanes-León. Trozo IV. Explanación, Drenaje, Estructuras, 
Túneles y Reposiciones” y en fecha 4 de febrero de 1982 el “Proyecto de construcción del Viaducto del Embalse 
de los Barrios de Luna y la modificación del trazado entre el P. K. 315/825 y P. K. 318/250”, cuyas obras han sido 
declaradas de utilidad pública por el Decreto 2.417/75 de 22 de agosto, en relación con el artículo 16.1 de la Ley 
de 8/72 de 10 de mayo, entendiéndose implícita la necesidad de ocupación en la aprobación del Proyecto y repu
tándose urgente la ocupación de los bienes afectados, de conformidad con lo dispuesto por los apartados 2 y 4 
del artículo 16 de la Ley antes citada.

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, ha resuelto:

Convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados de las fincas que seguidamente se rela
cionan para que comparezcan los días que se citan en el Ayuntamiento en que radican los bienes afectados, 
como punto de reunión, para de conformidad con el procedimiento que establece el artículo 52 citado, llevar 
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas, y, si procediese, el de las de ocu
pación definitiva.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas debida
mente autorizadas para actuar en su nombre, acompañados de los arrendatarios de los terrenos, si los hubiere, 
y de los Peritos y Notarios, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad y el último recibo de la contribución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los intere
sados, así como las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Dirección y hasta el día señalado 
para el levantamiento de las Actas Previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Sociedad “Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.”, asumirá en el expediente expropiatorio 
los derechos y obligaciones de beneficiaria regulados en la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento.

León, a 13 de abril de 1983.—El Director Provincial, Santiago Diez Anta.
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TERMINO MUNICIPAL: LOS 'BARRIOS DE LUNA (LEON)

NQ.
FINCA TITULAR Y DOMICILIO

SUPERFI
CIE AFEC
TADA.

(m2)

BL-29O-■1 Jur.ta Vecinal
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 4.340

BL-29O- 2 Angel González García 
c/Bellaterra,26-2Q
CORNEELA (BARCELONA) 1.160

BL-29O- 3 Aurelia Fernández Alvarez
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 250

BL-29O- 4 Micaela Suárez González
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 2.050

BL-331- 2 Angel Suárez Suárez
MORA DE LUNA (LEON) 180

BL-333- 1 Junta Vecinal
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 530

BL-335- 2 Serafina Ma.Gutiérrez Gutiérre z
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 550

BL-336- 2 Emilio González Gutiérrez y Hr os
c/Cortijo,18-5Q A. GIJON 110

BL-336- 3 Antonio Suárez Ariaa
c/Emperador Carlos,10, L»ON 270

BL-336- 1 Tomás Ventura Ariaa
-Pensión Eapafia-c/Carmen,3.LEC N 890

BL-342 Candida Sánchez García y Hnos.
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 170

BL-343 Bros.Rosalía Aharez Suárez
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 250

BL-344- 1 Aurelia y Felicitas Fdez.Alvaz ez
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 2 60

BL-346- 1 Raimundo Sánchez García
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 430

BL-347- 1 Dámaso Calvete Alvarez y Hnos.
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 160

BL-348- 1 Carmen García Fuertes
VEGA DE CABALLEROS (LEON) 310

BL-349- 1 Eduardo Suárez González y Hnos -

VEGA DE CABALLEROS (LEON) 380
BL-35O- L Amaro González Suárez y Hnos.

VEGA DE CABALLEROS (LEON) 1.140
BL-353- L Antonio Suárez Ariaa

c/Emperador Carlos,10. LEON 1.000
BL-29O- 2 bis.Eladio González García

VEGA DE CABALLEROS.LEON 1.160

TERMINO MUNICIPAL: SENA DE LUN7 (LEON)
SL-281- EXCMO. AYUNTAMIENTO

SENA DE LUNA 2.850
SL-284- EXCMO. AYUNTAMIENTO

SENA DE LUNA 6.940
SL-287- CONFEDERACION HIDROGRAFICA

DEL DUERO
c/ Muro, 5. VALLADOLID 6.120

DA TuS CATA STRALES (1)
FECHAS DEL LE” 
VANTAMIENTO DE

POLI
GONO

PAR
CET A

NATURALEZA Y CLASE
DEL BIEN AFECTADO

Urtb AUTAo
A No 1 r9?3

HORADIA MES

23 1.634 M.U.P. 118 - - -

23 1.614 Rústica.Lab.sec. 6a 23 5 12

23 1.615 Rústica.Lab.sec. 6a 23 5 12

23 1.616 Rústica,Lab.sec.6a 23 5 12

23 580 Rústica.Lab.sec. 6a 23 5 12

23 1.639 M.U.P. 118 - - -

23 581 Rústica. Lab.sec. 6a 23 5 12

23 592 Rústica. Lab.sec. 6a 23 5 1.2

23 5 93 Rústica. Lab.sec. 6a 23 5 12

23 591 Rústica. Lab.sec. 6a 23 5 12

23 598 Rústica. Lab.sec. 6a 23 5 12

23 599 Rústica.Lab. sec. 6a 23 5 12

23 600 Rústica.Lab.sec. 6a 23 5 12

23 602 Rústica, Lab.sec. 6a 23 5 12

23 603 Rústica. Lab.sec. 6a 23 5 12

23 605 Rústica. Lab.sec. 6a 23 5 12

23 606 Rústica.Pastos la 23 5 12

23 607 Rústica. Lab. sec.6a 23 5 12

23 610 Rústica. Labor.sec.6a 23 5 12

23 1.614 ARRENDATARIO 23 5 12

22 322 M.U.P. 168 - - ”*

17 108 M.U.P. 158 - - -

17
298-3C

301
0
Rústica.Pastos 3a. 20 5 12

2312 Núm. 1570.-13.260 ptas.
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DELEGACION DE HACIENDA

NOTIFICACIONES

Los contribuyentes que figuran a continuación no han podido ser notificados en el domicilio que consta 
en los documentos fiscales, por lo que, dando cumplimiento al Decreto de 29 de julio de 1924, al artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y al art. 124 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963, se realiza por medio del presente anuncio.

El artículo 273 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real Decreto 2631/1982, de 15 de 
octubre, dispone:

«Las Delegaciones de Hacienda dictarán, previa audiencia de los interesados, acuerdo de baja provisional en el 
Indice de Entidades, en los siguientes casos:

b) Cuando no hubiesen presentado declaración durante tres ejercicios consecutivos por este impuesto, estando 
obligados a ello».

Dándose esta circunstancia en las Entidades que re relacionan al final y que resultan desconocidos en el domi
cilio que figura en los antecedentes obrantes en esta Delegación de Hacienda, por el presente se ie requiere para que, 
conforme o lo dispuesto en el art. 275 del citado texto legal, proceda a la presentación de las declaraciones omitidas 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de inserción de este requerimiento en el Boletín Oficial de esta 
provincia, advirtiéndole que, de no hacerlo asi, y sin perjuicio de las actuaciones de comprobación e investigación 
que se consideren oportunas, serán dadas de baja en el Indice de Sociedades, notificando esta circunstancia al Regis
tro Mercantil a los efectos del art. 277 del citado Reglamento.

Aceros Lancia, S. A.
Aluminios Alaiz, S L.
Bilbaína de Ballestas, S. L.
Carbones Santa Cruz, S. A.
Cerámica Perrero, S. L.
Claram, S. A.
Embotelladora del Bierzo, S. A.
Explotaciones Mineras de León, S. L.
Flomicons, S. L.
Forjados Rogar, S. L.
Game, S. L.
Leonesa de Ferrala, S. L.
Luismasa, S. A.
Obras y Servicios Rurales, S. A.
Perforaciones Laiz, S. L,
Pizarras El Temple, S. L.
Ponferrada S. A. de Estructuras
Prefabricados Leoneses, S. A.
Procalim, S. A.
Prolomar, S. L.
Reyga, S. L.
Riegos de León, S. A.
Santos González, S. A.
Textil Industrial Leonesa, S. A.
Transportes Par, S. L.
Vianjo, S. L.

Santovenia de la Valdoncina.—Polígono Industrial de Villacedré 
Idem ídem ídem

León.—Avda. de Madrid, 121
Ponferrada.—Travesía del Rio, 13
Villaquilambre.— Navatejera.
León.—La Rúa, 16
Villafranca del Bierzo.—Cra. Madrid-Coruña, s/n.
León.—Villa Benavente,?
León. —Avda. Madrid, 1
Santa María del Páramo
León.—Av. Padre Isla, 51
León.—Villa Benavente, 8
León.—Padre Arintero, 1 bajo
León.—Miguel Bravo, 2
León.—Padre Isla, 34
Ponferrada.—C/. 206, 1-5.°
Ponferrada.—Ctra. Orense, Km. 2
León.—Av. de Roma, 24
Fresno de la Vega.—Puertas, s/n.
León.—Villa Benavente, 8
Mansilla de las Mulas.—Concepción, 26
León.—División Azul, 15
León.—Av. de Roma, 24
León.—Pz. Calvo Sotelo, 5 y 6
León.—José Aguado, 14
León.—Colón, 25

T. E. A. P.—Transcurso plazo alegaciones

251/82 José M. Sánchez Gago Ponferrada.—C/. 315, n.° 5
465/82 Antonio Gamo Perrero León.—Av. Fernández Ladreda, 18-10° E

Pongo en su conocimiento que en el expediente de la reclamación económico administrativa que se tramita en 
este Tribunal con la referencia arriba citada, se ha hecho constar la siguiente:

Diligencia: Para hacer constar que en cumplimiento de lo que dispone el artículo 67-1.° del Reglamento de Pro 
cedimiento para las reclamaciones económico administrativas, de 20 de agosto de 1981, que ha finalizado el plazo 
concedido al promotor de la reclamación económico administrativa, que se tramita en este Tribunal con la referencia 
que se cita en cabeza, para evacuar el trámite de alegaciones y aportación de pruebas, en dicho recurso, por lo que ha 
quedado caducado su derecho y precluido el trámite.

Sin embargo, se admitirán los documentos a que dicha diligencia se refiere, y producirán sus efectos legales, si 
se presentasen, como más tarde, dentro del mismo dia en que se publique la presente comunicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 67 párrafo 2.° del citado Reglamento.

León, 12 de abril de 1983,—La Jefe de Servicios Generales, M.a Concepción Aller Fierro.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Rogelio González Fernández. 2266
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Diretnfln Provincial del Ministerio 
ii Industria y Energia de Leon

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expte. 28.399 - R. I. 6.340.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Direc
ción Provincial, a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en 
Madrid, C/. Capitán Haya, núm. 53, 
por la que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pú 
blica para el establecimiento de línea 
eléctrica a 15 kV., cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el Capitulo III del Decreto 2.617/ 
1966, sobre autorización de instala 
ciones eléctricas y en el Capitulo III 
del Decreto 2.619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Dirección Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de línea eléctrica a 15 
kV., cuyas principales características 
son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV., con conductor de 
al-ac. de 54,6 mm.2 LA-56, aisladores 
de vidrio ESA núm. 1503, en cadenas 
de dos y tres elementos y apoyos de 
hormigón armado y vibrado, con cru
cetas Nappe-Voute y otros metálicos 
de celosía tipo UESA, con entronque 
en la linea de Unión Eléctrica, S. A., 
procedente de la Subestación de Pon- 
ferrada, discurriendo por fincas parti
culares del término municipal dePon 
ferrada en sus anejos de Campo y San 
Lorenzo, con una longitud de 3.540 
metros, cruzándose línea de Iberduero, 
S. A., a 220 kV. «Trives Herrera» y 
caminos, líneas telefónicas de la 
C. T. N. E., el C. V. de Ponferrada a 
Villar de los Barrios y calles, finali
zando en el C. T. de San Lorenzo con 
las derivaciones siguientes: del A nú
mero 4, linea de Acebo; A número 6, 
a Campo; A número 10 a CT. de Ra
fael González, a-15 línea de Salas de 
los Barrios y A número 26 CT. Esta
ción Aguas de Ponferrada.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti

cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 28 de marzo de 1983, — El Di
rector Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
2225 Núm. 1538.—2.430 otas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Se hace público, para general cono
cimiento, que por la Corporación Mu
nicipal en Pleno, en sesión celebrada 
el día 29 de marzo de 1983, se adoptó 
acuerdo, en virtud del cual se aprobó 
el Proyecto de Compensación del Sec
tor del Polígono 10, del Plan General 
de Ordenación Urbana de la ciudad 
de León.

León, 11 de abril de 1983.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2306 Núm. 1560.—390 ptas.

*

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 1983, adoptó acuerdo en 
virtud del cual aprobó el presupuesto- 
actualizado del proyecto de urbani
zación del Sector del Polígono 10, 
cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata alcanza la cifra de pesetas 
225.505.397, redactado por el Arqui
tecto D. Martín Negral Feo, se abre 
información pública, por plazo de 
quince días, a fin de que puedan for
mularse reclamaciones contra el pre
supuesto actualizado del proyecto de 
urbanización del Sector del Polígono 
10 y acuerdo por el que se determinó 
su aprobación.

El expediente podrá ser examinado 
en el Negociado de Urbanismo de la 
Secretaría General.

León, 11 de abril de 1983.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2307 Núm. 1561.—720 pías.

* ★

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 1983, adoptó acuerdo en 
virtud del cual aprobó inicialmente 
el proyecto de urbanización de la tra
vesía existente entre las calles 26 de 
Mayo y Miguel Zaera, del que es 
autor el Ingeniero de Caminos don 
José Luis Sánchez Mayol, y presen
tado por D. Alberto Fernández Abe
lla, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a la cantidad 
de 2.925.482 pesetas, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.1 del Real Decreto Ley 
3/80, de 14 de marzo, se abre infor
mación pública, por plazo de quince 

días, a fin de que puedan formularse 
reclamaciones contra el proyecto de 
referencia y acuerdo por el que se 
determinó su aprobación inicial.

El expediente podrá ser examinado 
en el Negociado de Urbanismo, de la 
Secretaría General.

León, 11 de abril de 1983.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2308 Núm. 1562.—840 ptas

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 1983, adoptó acuerdo en 
virtud del cual, aprobó definitiva
mente el proyecto de urbanización, 
presentado por don Rafael García 
Blanco, en representación de “Nurbe, 
S. A.’’, de un tramo de la travesía 
Francisco Fernández Diez, redactado 
por el Arquitecto D. Martín Negral 
Feo, cuyo proyecto, que fue aprobado 
inicialmente por el Pleno de la Cor
poración, en sesión de 22 de febrero 
del año en curso, ha estado expuesto 
al público durante el plazo regla
mentario, sin que contra el mismo se 
haya formulado reclamación alguna.

León, 11 de abril de 1983.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2309 Núm. 1563.—630 ptas.

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación Municipal, en se
sión celebrada el día 29 de marzo de 
1983, el proyecto de Estudio de De
talle de la manzana núm. 29 del Polí
gono “Eras de Renueva”, presentado 
por D. José Antonio Alvarez Cabo, 
en representación de la Sociedad 
Cooperativa de Viviendas “Legión 
VII”, y redactado por los Arquitectos 
D. José Luis Mateos Torices y D. Gre
gorio Mateos Torices, se abre infor
mación pública, por plazo de quince 
días, de conformidad con el art. 4.1 
del Real Decreto Ley 3/80, de 14 de 
marzo, a fin de que puedan formu
larse reclamaciones contra el refe
rido proyecto y el acuerdo por el que 
se determinó su aprobación inicial.

El expediente podrá ser examinado 
en el Negociado de Urbanismo, de 
la Secretaría General.

León, 11 de abril de 1983.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2310 Núm. 1564.-780 ptas

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación Municipal, en se
sión celebrada el día 29 de marzo 
de 1983, el proyecto de Estudio de 
Detalle de la manzana núm. 28 del 
Polígono Eras de Renueva, presen
tado por D. José Luis Barthe Valbue- 
na, en representación de la Socie
dad Cooperativa de Viviendas “Santa 
Rita, Comandante Zorita y Padre Is
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la”, redactado por el Arquitecto don 
Juan M. González de las Cuevas, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.1 del Real Decreto Ley 
3/80, de 14 de marzo, se abre infor
mación pública, por plazo de quince 
días, a fin de que puedan formularse 
reclamaciones contra el proyecto de 
referencia y el acuerdo por el que 
se determinó su aprobación inicial.

El expediente instruido al efecto, 
podrá ser examinado en el Negociado 
de Urbanismo, de la Secretaría Ge
neral.

León, 11 de abril de 1983.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2311 Núm. 1565.—840 ptas.

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil

Por D. Fernando Alberto Fontoura, 
en nombre propio, se ha solicitado le
galización de Taller-Mecánico, con em
plazamiento en Palacios del Sil.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Palacios del Sil, 11 de abril de 1983. 
El Alcalde (ilegible).
2232 Núm. 1513.—600 ptas

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón

De conformidad con lo dispuesto en 
las reglas 2.a y 3.a del artículo 39 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público el 
resultado- de la primera fase del concur
so-subasta convocado para contratar las 
obras de construcción de un edificio en 
La Pola de Cordón con destino a Bi
blioteca Pública y Consultorios Médicos, 
habiendo quedado seleccionados los con
cursantes :

—Tejera, S. A.
—-Centro Técnico de Construcciones, 

Sociedad Anónima.
—E. Constructora de Castilla, S. A.
Y eliminados:
—D. Bladimiro Peña González.
—D. Félix Fernández Alonso.
El acto de apertura de pliegos de la 

oferta económica de los concursantes se
leccionados se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 2 de mayo, a las trece 
horas, para cuyo acto se cita a todos los 
licitadores.

La Pola de Gordón, 13 de abril de 
1983.—El Alcalde, José López.
2313 Núm. 1571.—840 ptas.

Ayuntamiento de 
Reyero

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 24 de febrero 
de 1983, los proyectos de “Pavimen
tación de calles en Pallide”, por im
porte de 3.483.240 ptas., “Pavimenta
ción de calles en Viego” (1.a fase), 
por importe de 1.900.000 ptas. y “Pa
vimentación de calles en Reyero” 
(1.a fase), por importe de 3.065.062 
pesetas, redactados por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y P., D. José 
Antonio Carballo.

Dichos proyectos estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de 15 días há
biles, para que todo interesado pueda 
examinarlos y poner las reclamacio
nes que estime pertinentes.

Reyero, 17 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (ilegible).
2297 Núm. 1555.-660 ptas.

Ayuntamiento de
Corbillos de los Oteros

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal el proyecto de “Línea de me
dia tensión Gusendos de los Oteros 
a Rebollar de los Oteros”, redactado 
por el Ingeniero Industrial D. José 
María Calvo Blanco, el mismo se ex
pone al público por espacio de quince 
días, a efectos de reclamación.

Corbillos de los Oteros, a 12 de 
abril de 1983.—El Alcalde (ilegible). 
2299 Núm. 1557.—360 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaselán

Se halla expuesto al público, en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento, el proyecto de terminación 
de las obras de “Abastecimiento de 
agua y saneamiento de Castroañe”, 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos, C. y P., D. Ricardo Rodríguez 
Sánchez-Garrido. El plazo de expo
sición es de quince días hábiles, que 
empezarán a contar a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. Durante dicho plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes se crean oportunas contra el ci
tado proyecto.

Villaselán, 5 de abril de 1983.—El 
Alcalde (ilegible).
2300 Núm. 1558.— 600 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Quintana de Rueda

Por esta Junta Vecinal se anuncia 
subasta pública para la adjudicación 
del Campo de la Feria y Fiestas de 
esta localidad, cuya adjudicación se 
realizará el próximo día 15 de mayo 
por la mesa de subastas. El tipo de 
licitación se fija en 70.000 ptas. al 

alza. El adjudicatario será el único 
y exclusivo responsable del recinto, 
no dejando entrar a ningún otro a 
menos que lo estime oportuno.

La subasta es a efectos de puesto 
de bebidas únicamente.

El aprovechamiento será durante 
los días 1, 2, 3 y 4 de junio, con mo
tivo de la Fiesta Patronal de Quin
tana de Rueda, Santísimo Corpus 
Christi.

Quintana de Rueda, a 13 de abril 
de 1983. — El Presidente, Nemesio 
Herrero.
2301 Núm. 1559.—690 ptas.

Administración de Justicia

ADDIEÜC1A TERRITORIAL DE VALLADOLID
Don Jesús Humanes López, Secre

tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 972 de 1981, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid a vein
tiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.

En los autos de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número uno de los 
de León, seguidos entre partes: De 
una como demandante por la Comu
nidad de Propietarios de la Urbani
zación “Las Lomas” de Valdefresno 
(León), que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal; y de otra como demanda
dos por la Sociedad Mercantil Anó
nima “Astur-Leonesa de Urbaniza
ción, S. A.”, domiciliada en León, re
presentada por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázquez y defen
dida por el Letrado don Carlos Ca
llejo de la Fuente, y la Sociedad Anó
nima Mercantil “Iberduero”, domici
liada en Bilbao, representada por el 
Procurador don Vicente Arranz Pas
cual y defendida por el Letrado don 
José María Suárez González, sobre 
realización de obras y reclamación de 
cantidad; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la demandada Sociedad Anónima 
Iberduero, contra la sentencia que 
con fecha 14 de septiembre de 1981 
dictó el expresado Juzgado.

Fallamos: Que revocando la sen
tencia de fecha 14 de septiembre de 
1981, dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de León número uno, 
en los autos de que dimana la pre
sente apelación, debemos condenar y 
condenamos a la Entidad demandada 
“Astur Leonesa de Urbanización, 
S. A.”, a que efectúe las obras civiles 
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necesarias, en reparación de las ante
riormente hechas, para la instalación 
del tendido de energía eléctrica, a 
cada una de las partes de la Urbani
zación “Las Lomas”, sita en el Ayun
tamiento de Valdefresno de la Soba- 
rriba, según dictaminen los Técnicos 
de la Delegación Provincial de Indus
tria y Energía, dentro del plan que 
ellos señalen prudentemente, así 
como a que abonen el precio de la 
instalación eléctrica pactada con Iber- 
duero, S. A., según costo determinado 
por informe pericial que se efectuará 
en periodo de ejecución según pre
cios actuales; a cuya Sociedad tam
bién condenamos a que realice en el 
plazo que se le indique los trabajos 
que a la misma correspondan, perci
biendo las cantidades por unidades 
de obra realizadas contra rectifica
ción, después de descontarse lo ya 
percibido por las mismas, lo que se 
liquidará dentro del mismo periodo 
procesal; todo ello sin hacerse ex
presa condena de las costas proce
sales en ninguna de las dos instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León por la incomparecen
cia ante esta Superioridad de la de
mandante y apelada Comunidad de 
Propietarios de la Urbanización “Las 
Lomas”, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Germán Cabeza Mira- 
valles.—Gregorio Galindo Crespo.— 
Manuel de la Cruz.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de hoy, de lo 
que certifico como Secretario de Sala. 
Valladolid, 28 de marzo de 1983.— 
Jesús Humanes.—Rubricado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribu
nal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a ocho de abril de mil 
novecientos ochenta y tres. — Jesús 
Humanes López.
2236 Núm 1531.— 3 330 pías.

SALA DE LO CDUTEnClDSD - ADMIHISTRATIVO 
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el i úm. 222 de 
1983, por el Procurador D. Felipe Alon
so Delgado, en nombre y representa
ción de D. José Manuel Marino Bobillo, 
contra resolución de la Dirección Ge 

neral de Empleo, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 8 de 
febrero de 1983, que desestimaba el 
recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente contra resolución de dicha 
Dirección General de 6 de octubre de 
1982, por la que se desestimaba su 
reclamación para que se le reconociese 
un complemento de destino por de
sempeñar las funciones propias del 
Cuerpo de Letrados de A. I. S. S.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Nicolás Martín Perreras.
2277 Núm. 1547 -1.260 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue juicio ejecutivo núm. 6/82, 
promovido por Agrupación Leonesa 
de Entradores de Pescados, S. L. 
(ALEP, S. L.), representada por el Pro 
curador Sr. Alvarez Prida, contra don 
Juan-Marcelino Rodríguez González, 
sobre reclamación de 272.261 pesetas.

En cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado 
y ello por tercera vez, término de ocho 
dias y sin sujeción a tipo.

Un vehículo automóvil, furgoneta, 
marca Renaul-4-L, matrícula LE-1424- 
C. Valorado en 250.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
—Palacio de Justicia - , el día once de 
mayo próximo, a las once horas, ad
virtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado, el 
10 °/0 del tipo inicial, que será el de 
tasación, con rebaja del 50 °/0, que se 
admitirán toda clase de posturas, con 
las reservas que establece la Ley, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en León, a ocho de abril de 
1983.—Lorenzo Pérez San Francisco.— 
El Secretario (ilegible).
2238 Núm. 1546.—1.140 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número uno de León

Cédula de citación
Por la presente se cita a Joaquín 

Iglesias Rozada (no constan más cir
cunstancias personales), que tuvo su 
último domicilio conocido en Avilés 
(Asturias), calle José Francés, núm. 6, 
3° izquierda, y hoy en ignorado para
dero, para que el día seis de mayo 
próximo, a las diez treinta horas de su 
mañana, comparezca ante este Juzga
do a fin de asistir a la celebración de 
la vista señalada en el rollo de apela
ción núm. 28/83, dimanado del juicio 
de faltas núm. 449/82, sobre daños en 
accidente de circulación y en calidad 
de apelado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y po
niendo de manifiesto dichos autos en 
esta Secretaría por el término de 48 
horas.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y sirva de 
citación en forma a Joaquín Iglesias 
Rozada, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en León, 
a ocho de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (ilegi
ble).
2240 Núm. 1528.—930 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que, en este Juzgado y 

con el núm. 232/82, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos a ins
tancia de Comercial Sagrera, S. A., 
representado por el Procurador señor 
Alvarez Prida, contra D Angel Rodrí
guez Flórez, sobre reclamación de 
366.122 pesetas de principal y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de ocho días y por el precio de su ta
sación, los bienes muebles embarga
dos a dicho demandado y que se rela
cionan asi:

<1.°—Una máquina seccionadora 
con dispositivo para maderas cortas, 
marca Sagramak, modelo Nava Junior 
ST, núm. 58295 valorada en la canti
dad de 1.000.000 de pesetas.

2 °—Un cargador o ventosa montado 
sobre pluma giratoria con un brazo de 
4 000 mm., marca Sagremak, modelo 
Plumatik, núm. 35.700, valorada en 
250.000 pesetas.

3.°-Una máquina cepilladora combi
nada con mesa de aserrar y pie de 
taladrar, de 350 mm., que se valora en 
la suma de 225.000 pesetas».

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día dos de mayo, y se 
previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo debe
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rán consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el 10 °/0 efectivo 
de dicha tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma y por últi
mo, que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en León, a once de abril de 
mil novecientos ochenta y tres —Lo
renzo Pérez San Francisco.—El Secre
tario (ilegible).
2304 Núm. 1568.—1.500 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Francisco Vieira Martín, acciden
tal Magistrados-Juez de Primera Ins
tancia número tres de los de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos, de juicio ejecutivo bajo 
el número 446/82, seguidos a instancia 
de Banco de Bilbao, S. A., representado 
por el Procurador Sr. Muñiz Alique, 
contra Ramón BarreirO' López, vecino 
de León, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta misma 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de 20 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo día veinticinco 
de mayo- próximo y hora de las once 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

—Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

—Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 
diez por ciento del mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero, que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla 4.a están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y preferen
tes o gravámenes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y por 
último que éste podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.
Bienes que se sacan a subasta

Urbana: Finca 13, vivienda tipo B, 
en la planta 5.a ó 4.a de viviendas en 
la casa en León, c/ Julio del Campo, 
n.° 6, a la izquierda subiendo la esca
lera, valorada en pesetas 4.950.000.

Vehículos: Peugeot, 504, LE-0241-D, 
valorado en 425.000 pesetas.

Renault, R/18, GTS, LE-6313-H, va
lorado en 495.000 pesetas.

Dado en la ciudad de León, a 11 de 
abril de 1983.—Francisco Vieira Mar
tín.—El Secretario (ilegible).
2283 Núm. 1533 -1.770 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Francisco Javier Vieira Morante, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bafieza y su partido.
Hace saber: Que en los autos de que 

se hará mérito, aparece la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen:

«Sentencia.—En La Bañeza, a dos 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres.—Vistos por mi, Francisco-Ja 
vier Vieira Morante, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su partido, 
los presentes autos incidentales núme
ro 131 de 1981, ante este Juzgado 
promovidos por D. Luis Pérez Santos, 
mayor de edad, casado, funcionario y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Francisco Ferreiro 
Carnero y dirigido por el Abogado 
D. José Antonio Pérez Santos; contra 
D.a María Puerto Alvarez, mayor de 
edad, viuda, industrial y vecina de 
esta localidad, por sí y en su caso 
como posible heredera de D. Manuel 
Alija Vega, su esposo fallecido, asi 
como contra todos los posibles here 
deros del expresado D. Manuel Alija 
Vega y personas que puedan tener in
terés en su herencia, hallándose repre 
sentada la referida demandada, en 
principio por el Procurador D. Bernar 
do Bécares Hernández, y por fallecí 
miento de éste, por su compañero don 
Fidel Sarmiento Fidalgo, y los men
cionados herederos, en situación de 
rebeldía; versando la presente litis, 
sobre resolución de contrato de arren 
damiento de local de negocio y vivien
da anexa, con base en el artículo 114, 
causa 10 de la Ley de Arrendamiento* 
Urbanos.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Luis Pérez Santos 
contra D.a María Puerto Alvarez y los 
posibles herederos de D. Manuel Alija 
Vega, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento de local 
de negocio y vivienda anexa de la 
planta baja del inmueble sito en el 
número 31 de la calle Astorga y nú 
mero 1 de la calle República Argen
tina de La Bañeza, por ruina del mis
mo, condenando a los demandados a 
desalojar el local y vivienda referidos 
bajo apercibimiento de lanzamiento 
una vez transcurridos los plazos lega
les, con expresa imposición de las 
costas a los demandados.—Notifiquese 
esta resolución a los demandados re
beldes en la forma dispuesta por los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a no ser que se so
licite su notificación personal, dentro 
de quinto día.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Francisco Vieira.—Rubricado.— Publi
cación.—Leida y publicada fue la an
terior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su 
fecha que es el de hoy dos de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.— 

Doy fe. — Firmado: Castro. — Rubri
cado».

Y para publicar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia al otjeto de 
que la resolución inserta sirva de no
tificación a los demandados rebeldes, 
se expide el presente en La Bañeza, a 
diez de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.— E/ Francisco Vieira 
Morante.—El Secretario, (ilegible).
2210 Núm. 1529.-2.550 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don José Manuel Celada Alonso, Juez 
del Juzgado de Distrito número tres 
de los de esta ciudad de León.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en éste 
entre partes que se reseñarán, ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León 
a quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Sr. D. José Ma
nuel Celada Alonso, Juez de Ascenso 
del Juzgado de Distrito número tres 
de los de esta ciudad, habiendo visto 
y examinado las precedentes actua
ciones de juicio de cognición que bajo 
el número 195/82 se siguen entre par
tes, de una, como demandante la en
tidad “Clínica San Francisco, S. A.”, 
representada por el Procurador señor 
Alvarez Prida y dirigida por el Le
trado Sr. De Paz Diez, y de otra, 
como demandados, doña María del 
Carmen Fernández Carrera y su es
poso don Sixto Martín Gallego, veci
nos de San Juan de Torres (León), 
sobre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda promovida por la 
entidad Clínica San Francisco, S. A., 
contra doña María del Carmen Fer
nández Carrera y su esposo don Sixto 
Martín Gallego, debo condenar y con
deno a estos últimos a que tan pronto 
sea firme esta resolución abonen a la 
parte actora o a su representante le
gal las costas de este procedimiento. 
Así por esta mi sentencia que se noti
ficará a los demandados en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si no se soli
cita que lo sea personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
ilegible.

Y para su notificación a los deman
dados rebeldes doña María del Car
men Fernández Carrera y don Sixto 
Martín Gallego, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente edicto en León a seis 
de abril de mil novecientos ochenta 
y tres.—José Manuel Celada Alonso. 
El Secretario (ilegible).
2245 Núm. 1524,—1.680 ptas.
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CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS
Juzgado Togado Militar Permanente 

de Instrucción número uno
Plaza de Santa Cruz de Tenerife 

Contrarrequisitoria
Por la presente queda anulada la 

requisitoria publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 24 de 
noviembre de 1982, número 2.252, y en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, en el número 255 de fecha 10 de 
noviembre de 1982, por la que se inte
resaba la busca y captura de Isaac 
Alonso Alvarez, hijo de Isaac y de 
Maria, natural de Ponferrada (León), 
de estado soltero, de 24 años de edad, 
de profesión carpintero, procesado en 
la causa 76/82, por un presunto delito 
de deserción.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril 
de 1983.—El Teniente Coronel Auditor 
Juez Togado (ilegible). 2267

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 541/83, 

seguidos a instancia de Amador Ló
pez Méndez, contra Luis Menéndez 
Llaneza y otros, sobre invalidez por 
silicosis, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa conci
liación en su caso, el día diez de 
mayo próximo a las 11,30 horas de 
su mañana, en la sala audiencia de 
esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Luis Menéndez Llaneza, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a veinti
cinco de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—Firmado: J. R. Qui
rós.—C. Pita Garrido. 2155

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 288 a 

291/83, seguidos a instancia de Santos 
Casado Javares y otros contra Aisla
mientos del Cantábrico, S. A., y otro 
sobre cantidades.

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el dia dieciocho 
de mayo, a las diez de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Aislamientos del Cantá
brico, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León, 
a veintinueve de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres.—Juan Francisco 
García Sánchez.—Luis Pérez Corral.— 
Rubricados. 2061

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo número 3, de esta 
ciudad.
Hace saber: Que en ejecución 58/83, 

dimanante de los autos 1205/82, insta
dos por José Luis Macho Fanego, con
tra 8. A. García y Orejas, en reclama
ción por cantidad, se ha dictado pro
videncia cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

“Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto regulador del Procedimien
to Laboral, en relación con 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se acuerda la ejecución contra 
S. A. García y Orejas, vecino de Urdía
les del Páramo, y en su consecuencia, 
sin necesidad de previo requerimiento, 
procédase al embargo de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de ciento una mil pesetas, 
en concepto de principal y la de veinte 
mil pesetas, que por ahora y sin per
juicio se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de em
bargo el orden establecido en el artícu
lo 1447, de la Ley antes citada, sirvien
do la presente de mandamiento en for
ma. — Practíquese lo dispuesto en el 
art. 204 de la Ley de Procedimiento La
boral y desconociéndose el domicilio 
actual de la ejecutada, dése traslado al 
Fondo de Garantía Salarial, conforme 
al art. 143 y 204 de la citada Ley para 
que, en el plazo de treinta días aporte 
datos de bienes libres de la ejecutada, 
para que el actor pueda trabar embar
go para el cobro de sus créditos, advir
tiéndose, que, transcurrido dicho plazo, 
sin manifestación alguna, se entenderá 
que existe insolvencia de la citada em
presa.”

Fd.° — J. L. Cabezas Esteban. — 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que así conste y sirva de noti
ficación en, forma legal a la empresa 
S. A. García y Orejas, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en León, a veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—José Luis 
Cabezas Esteban. 2211

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo, n.° 3 de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 75/83, seguida a instancia de 
F. Segundo Casado Rey, contra la em
presa Forjados Rogar, S. L., en recla
mación de cantidad, ha dictado la si
guiente :

Providencia: Magistrado Sr. Cabezas 
Esteban.—León, veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta, conforme el art. 200 
del Dt.° Regulador del Procedimiento 
Laboral, en relación con el 919 y ss. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
acuerda ejecución contra Forjados Ro

gar, S. L., vecino de Santa María del 
Páramo, y en su consecuencia, sin ne
cesidad de previo requerimiento, pro
cédase al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cubrir la 
suma de 376.587 pesetas de principal y 
la de 60.000 pesetas, que por ahora y 
sin perjuicio se calculan para gastos y 
costas, guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
art. 1.477 de Ia Ley antes citada, sirvien
do la presente de mandamiento en for
ma. Requiérase a la empresa para que 
en término de diez días presente liqui
dación de los salarios de tramitación 
adeudados al actor.— Lo dispuso y fir
ma S. 8.a por ante mí, que doy fe.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. Glez. Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa For
jados Rogar, S. L., en ignorado para
dero, expido el presente en León, a 
veintitrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—José Luis Cabezas Es
teban. 2212

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3, de esta ciu
dad.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 98/82, instada por José Ma
nuel González Valle, contra Juan Car
los Iglesias Rey (Proinge), en reclama
ción por cantidad, se ha dictado provi
dencia cuya parte dispositiva es la si
guiente :

“Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto regulador del Procedimien
to Laboral en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se acuerda la ejecución contra 
Juan Carlos Iglesias Rey (Proinge), ve
cino de León, Avda. de Roma, 6-7.0 y, 
en su consecuencia, sin necesidad de 
previo requerimiento, procédase al em
bargo de bienes de su propiedad en 
cuantía suficiente a cubrir la suma de 
sesenta y seis mil pesetas en concepto 
de principal y la de trece mil pesetas 
que por ahora y sin perjuicio se cal
culan para gastos y costas, guardándose 
en la diligencia de embargo el orden es
tablecido en el art. 1.447 de la Ley antes 
citada, sirviendo la presente de manda
miento en forma a la Comisión Ejecu
tiva de la Magistratura de Trabajo n.° 3- 
No ha lugar a los honorarios de Le
trado. Déjese nota en el libro de eje
cuciones del presente año.”

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Juan Carlos Iglesias Rey (Proinge), 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a once de 
abril de mil novecientos ochenta y tres. 
José Luis Cabezas Esteban. 2255
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